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La presente Acta Convenio contiene 124 cláusulas que regulan 
las relaciones entre la UNET y su Personal Académico. Fue 
aprobada por el Consejo Universitario el 29 de junio de 1998, 
en su sesión extraordinaria 032198. 

Su vigencia va del 10 de enero de 1997 hasta el 31 de 
diciembre de 1999, y sus beneficios se extenderán hasta tanto 
se apruebe una nueva Acta Convenio. 

Fue firmada en representación de la Universidad por su Rector, 
Ing. Humberto José Acosta Rivas, y en representación de la 
APUNET por su Presidente, Ing. Jesús Humberto Rojo Aguilar. 
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TITULO PRELIMINAR
 

DEFINICIONES
 

Para la más clara y correcta in
terpretación de esta Acta Conve
nio, se formulan las siguientes de
finiciones: 

UNIVERSIDAD: Se refiere a la 
Universidad Nacional Experimental 
del Táchira. 

APUNET: Se refiere a la Asocia
ción de Profesores de la Univer
sidad Nacional Experimental del 
Táchira. 

REPRESENTANTES: Se refiere 
a las personas debidamente auto
rizadas por la Universidad y la 
APUNET, para tratar lo concer
niente a esta ACTA CONVENIO 

e regula las relaciones entre 
mbas partes. 

PERSONAL ACADEMICO: Se re
fiere a todos los miembros del per
sonal docente señalados en los 
artículos 86, 87 Y 88 de la Ley de 
Universidades. 

UELDO BASleO: Se refiere al 
sueldo que aparece en las tablas 
de las Normas de Homologación, 
por categoría y dedicación. 

SUELDO: Se define como la re
muneración mensual que recibe un 
profesor en su categoría y en su 
dedicación, como contraprestación 
por el trabajo realizado, y corres
ponde a la sumatoria del sueldo 

básico, la asignación para gastos 
de representación, la prima por 
cargo, la prima por hogar, la prima 
por hijos, la prima de antigüedad 
de Profesores Titulares y Auxiliares 
Docentes Grado V, la prima de 
actualización académica, la prima 
de beneficio académico, así como 
otros ingresos similares prove
nientes de la Universidad que ten
gan pertinencia actualmente o en 
el futuro. 

SUELDO INTEGRAL: Se define 
como la sumatoria del sueldo bási
co, la cuota parte del bono vaca
cional, la cuota parte del bono de 
fin de año, el aporte institucional a 
la Caja de Ahorros, la asignación 
para gastos de representación, la 
prima por cargo, la prima por ho
gar, la prima por hijos, la prima de 
antigüedad de Profesores Titulares 
y Auxiliares Docentes Grado V, la 
prima de actualización académica, 
así como otros ingresos perma
nentes provenientes de la Univer
sidad que tengan pertinencia ahora 
o en el futuro. 

RELACIONES DE TRABAJO: Se 
refiere a las presentes condiciones 
de trabajo que regulan las relacio
nes entre la Universidad y la 
APUNET, contenidas en las cláu
sulas siguientes. 
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Acta Convenio UNET UNET 

TITULO PRIMERO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA ASOCIACION DE PROFESORES DE 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERJMENTAL DEL TACHIRA 

CLAUSULA 1- La Universidad re
conoce a la Asociación de Profeso
res de la Universidad Nacional 
Experimental del Táchira (APU
NET) como la única Asociación ju
rídicamente representativa del 
Personal Académico. A este res
pecto, tratará sólo con la APUNET, 
aquellos hechos que se produzcan 
en las relaciones de trabajo y los 
asuntos que se deriven de la in
terpretación y aplicación de esta 
ACTA CONVENIO. 

CLAUSULA 2- La Universidad y la 
APUNET harán esfuerzos para 
estimular en el Personal Académi
co, la concientización de ¡los princi

pios, valores y virtudes que cons
tituyen el fundamento del poder 
moral en la Universidad y contribui
rán a enaltecer la figura del 
PROFESOR UNIVERSITARIO. 
Persuadidas, Ila Universidad y la 
APUNET de que la celosa vigilan
cia de la legalidad universitaria, es 
condición fundamental para alcan
zar el objetivo antes señalado, la 
Universidad normará los diferentes 
niveles académico-administrativos, 
motivando el desempeño en la 
comunidad universitaria, destacan
do méritos y exigiendo responsa
bilidades. 

TITULO SEGUNDO
 

ASPECTOS ACADEMICOS
 

CAPITULO I
 

CONDICIONES DE TRABAJO
 

~LAUSULA 3- El Personal Aca

émico, deberá prestar sus servi

ios a la Universidad en algunas
 

las tareas de docencia, investi

r, ~~lJ~" •,'¡a.ción, extensión, producción, ad

~\~ 'JI -iJ ll;linistración académica, asesora

~\ zOn. UNET. é iento de las tesis académicas, di

;:, I f) d#rección y orientación de los planes 

.-.	 de formación para los instructores, 
la participación en comisiones y 
otras actividades derivadas del 
quehacer universitario. Así mismo 
la Universidad y la APUNET esti

mularán la participación en activi
dades culturales, deportivas, gre
miales y de cogobierno. 
PARAGRAFO UNICO: La Univer
sidad y la APUNET conscientes de 
la necesidad de establecer un sis
tema de medición de las activida
des en términos de productividad 
académica, acuerdan conformar 
una comisión paritaria que en un 
plazo no mayor de noventa (90) 
días contados a partir de la firma 
de la presente Acta Convenio, pre
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sente un cuerpo de normas al res
pecto, que tome en cuenta la dedi
cación y las diferentes actividades 
del personal académico. Esta 
norma al entrar en vigencia susti
tuirá las cláusulas 5 y 18 de esta 
Acta Convenio 

CLAUSULA 4- Los miembros del 
Personal Académico a dedicación 
exclusiva y a tiempo completo, cu
yas cargas impliquen tareas pre
dominantemente de investigación, 
extensión o administración acadé
mica, de acuerdo a los planes, 
programas y proyectos de los de
canatos, cumpliran, cuando les se
an asignadas por el Jefe de De
partamento respectivo, al menos 
seis (6) horas semanales de do
cencia directa. Para estos casos la 
carga normal máxima será de nue
ve (9) horas semanales de docen
cia directa. Se entiende por tarea 
de docencia directa, aquella que 
se realiza en forma sistemática, de 

~.-..#'?- DE -;. 
'/. ,0 6'".
.'..; .~ 

::::;"0 ~v 

:3- 1-
Q; "7 

~ \

';j l:t,"U ~' 
~ ·c~ ,: ::

d-;t. lE ~R
'?C'~l F 

o '( [X?\.~' ~ 

.- acuerdo a una planificación, con 
miras al cumplimiento de los obje
tivos contemplados en el diseño 
curricular. 

LAUSULA 5- La función acadé

ica a dedicación exclusiva y a 
• iempo completo, cuyas cargas 

o ~ / Impliquen tareas predominantes de 
docencia, no podrá ser superior al 
setenta y cinco por ciento (75%) de 
su dedicación, debiendo dedicar el 
resto del tiempo a labores de in
vestigación, extensión, o adminis
tración académica. En todo caso el 
profesor no estará obligado a im
partir más de doce (12) horas de 
docencia directa semanales, ni 
más de dos (2) asignaturas distin
tas, las cuales deben estar en co

f.. .J Convenio UNET - A 

dad reconoce como carga 
cencia directa lo siguiente: "...4R;IfI~~ Y ;,~~;;~~~ 
a.- Por cada tutoría de trabajol~!Iiiiii""---

grado realizado en la Universi
dad, el equivalente a dos (2) 
horas de docencia directa 
hasta un máximo de dos tuto
rías de trabajo de grado si
multáneamente. 

b. - Por tutorías académicas de 
pasantías establecidas en el 
plan de estudios de la carrera y 
cuya duración sea de doce 
(12) semanas o más, se reco

noce la siguiente carga do

cente directa:
 
Pasantes Horas/semana
 
atendidos docencia directa
 

4-8 2
 
9 -12 4
 
13-16 6
 

> 16 8
 
C.- La Universidad conviene en 

determinar cual será la carga 
docente directa a reconocer en 
el caso de actividades de pa
santías cuya extensión sea 
menor a lo estipulado. La car
ga docente del Instructor en el 
período de formación se regirá 
por lo dispuesto en la Cláusula 
6 de esta acta convenio. 

d.- La Universidad reconoce como 
carga académica, a razón de 
una (1) hora de docencia di
recta semanal las actividades 
de: 
1.	 Producción. 
/l.	 Asesoramiento de trabajos 

de grado hasta un máximo 
de tres (3). 

111.	 Asesoramiento a entes 
externos, por encargo de la 
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Acta Convenio UNET . JUNET 

Universidad. 
IV.	 Integración de las comisio

nes de la Universidad 
hasta un máximo de cuatro 
(4) horas semanales certi
ficadas por las instancias 
correspondientes de la 
Institución. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Per
sonal Académico a dedicación ex
clusiva o a tiempo completo, que 
no realice labores de extensión, in
vestigación o administración aca
démica, dictará hasta un máximo 
de	 dieciséis (1,6) horas semanales 
de docencia directa. Se entiende 
que para estos casos, esta será la 
carga académica total del profesor. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Se en
tiende por actividad de producción 
la generación de bienes y servicios 
distintos a la docencia directa y a 
la realización de actividades de in

~ vestigación y de extensión. En todo "~ D;: 0 caso, la Universidad establecerá la 
~v t~· rioridad de la actividad a realizar 

.::J e/,(j, :;; , r los miembros del Personal 
• C::" fJJ lA démico. 
~ ;..:' ~~:~{I ~ GRAFO TERCERO: A los 
; ~,;¿,.:~ .. , ~ tos de esta cláusula se nombra 
"i ~ DO l.ih comisión ad - hoc que en el'1

<:) \ ,E.G\ A o de treinta (30) días contados 
... /. i1 ~~ artir de la firma de la presenta 

'4¿ EX"'c" cta Convenio presentará una 
~ propuesta para la medición de la 

producción académica, la cual, una 
vez aprobada por el Consejo Uni

~~'~~~'~\~Üc:~ (- versitario, sustituirá la Cláusula 5 
X\O~. '.' '>_ tual.\J ~r ; ._~ ,,,~ . 

.. G USULA 6- El Personal Aca-
J ico que se inicie en la actividad 

:- :;,:~ET. ~:.. cente y esté en proceso de for
"1.::. c~":A ~ción, no ~ict~rá más de una (1) 

aSignatura, ni mas de ocho (8) ho
ras semanales de docencia directa; 
estará bajo la supervisión de un 

tutor que la Universidad desi 
través del correspondiente 
nato y conforme a un prog 
que al efecto elabore la depend 
cia a la cual esté adscrito. Des-~iii¡¡¡¡¡¡---"'" 

pués de un (1) año la carga podrá 
ser incrementada en función del 
programa de formación estableci
do. 
PARAGRAFO UNICO: El plan de 
formación deberá incluir la partici
pación del profesor en actividades 
de iniciación y entrenamiento para 
la docencia universitaria. 
CLAUSULA 7- La jornada de tra
bajo para el Personal Académico 
se establece conforme a los si
guientes criterios: 
a.	 Dedicación Exclusiva: treinta y 

seis (36) horas semanales. 
b.	 Tiempo Completo: treinta (30) 

horas semanales. 
c.	 Medio Tiempo: 'quince (15) ho

ras semanales. 
d.	 Tiempo Convencional: el nú

mero de horas de docencia 
señaladas en el contrato res
pectivo. 

Todo este tiempo se dedicará al 
ejercicio de la actividad universita
ria en jornada diurna, la cual se 
extiende desde las siete 7:00 a.m. 
hasta las siete 7:00 p.m. y los días 
laborables de lunes a viernes. 
Quedan exceptuados los progra
mas universitarios que requieran 
horarios especiales. 

CLAUSULA 8- Los miembros del 
Personal Académico a dedicación 
exclusiva y a tiempo completo que 
estén cumpl'iendo con su carga de 
trabajo máxima, de acuerdo a lo 
estipulado en la presente Acta 
Convenio y sean requeridos por 
otras instituciones u organismos 
para realizar funciones académicas 
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o profesionales, podrán hacerlas 
previa autorización del Consejo 
Universitario por un tiempo deter
minado. 

CLAUSULA 9- El Personal Aca
démico que realice actividades que 
generen ingresos para la Universi
dad, participará de los beneficios 
netos de tales actividades confor
me a lo establecido en las normas 
correspondientes. 

CLAUSULA 10- La Universidad 
reconoce a los miembros del Per
sonal Académico que resulten 
electos a la Junta Directiva de 
APUNET, Junta Directiva de la 
Caja de Ahorros, Comité Ejecutivo 
de la FAPUV, Junta Directi,va del 
IPPUNET, Representación Profe
soral al Consejo Universitario y 
Representación Profesoral al Con-

Académico; el tiempo em~~ sejo 
J/: 

~v é{los 
~n:
a. . 
~
~ 

b.-

v(~~leado en el ejercicio activo de di
cargos, conforme a las si

ientes especificaciones: 
Para el Presidente de la 
APUNET ó cualquier miembro 
del Comité Ejecutivo de 
FAPUV, todo el tiempo de de
dicación después de haber 
cumplido una carga horaria no 
mayor de cuatro (4) horas 
s emanales de docencia direc
ta. 
Para los Presidentes de las 
demás juntas a que hace refe
rencia este artículo, y los Re
presentantes Profesorales 
principales al Consejo Univer
sitario, todo el tiempo de dedi
cación después de haber cum
plido una carga horaria entre 
seis (6) y ocho (8) horas se
manales de docencia directa 

..(I:;;;.:~

.' \) ,. IA'"" (-1'..,
;. .d Convenio UNET -ft~f:f' ff \ 

l df'Fr# ';. ;:) ~. "1 ;: 
en consonancia con 1; :dl~~~ :,. 
puesto en la Cláusul ~..de ·li 

~esta Acta Convenio. a¡<~.f: r~ f~ .~.'....,~~ 
C. - Para los miembros princip ~IVO v r,t:l9.' 

de las juntas directivas a las 
que hace referencia este artí
culo y para los representantes 
profesorales al Consejo Aca
démico, todo el tiempo que re
quiera su trabajo, luego de ha
ber cumplido una carga horaria 
de nueve (9) horas semanales
 
de docencia directa.
 

CLAUSULA 11- La Universidad 
reconoce al Personal Académico 
que sea electo o designado para el 
ejercicio de relevantes cargos de 
carácter académico administrativo, 
el tiempo de dedicación empleado 
en dicha actividad, conforme a las 
siguientes especificaciones: 
a.- El Rector, los Vicerrectores yel 

Secretario, podrán tener una
 
carga de docencia directa
 
hasta de tres (3) horas sema

nales.
 

b. - Los Decanos, Directores, Jefes 
de Departamento y Coordina
dores de Secretaría y de De
canatos, tendrán una carga de 
docencia directa mínima de 
tres (3) horas y máxima de 
ocho (8) horas semanales. 

C.- El resto del Personal Académi
co que ejerza funciones admi
nistrativas, podrá tener una 
carga de docencia directa de 
acuerdo a la responsabilidad 
administrativa, pero nunca infe
rior a nueve (9) horas sema
nales. 

CLAUSULA 12- La Universidad y 
la APUNET, reafirman el principio 
de que las actividades de docen

5
 



)eta Convenio UNET - ",-:-JNET 

cia, investigación, extensión y pro
ducción, deben ser complementa
rias. Las actividades de docencia, 
investigación y extensión deberán 
estar preferiblemente a cargo de 
Personal Académico a dedicación 
exclusiva y a tiempo completo. En 
caso de probada necesidad y de 
acuerdo a la disponibilidad presu
puestaria se contratarán profeso
res a medio tiempo y a tiempo 
convencional. 

CLAUSULA 13- La Universidad 
contratará Profesores Interinos 
sólo para cubrir ausencias tempo
rales ocasionadas por descargas 
según lo previsto en la Cláusula 11 
de la presente Acta Convenio, re
posos o permisos plenamente jus
tificados o para cubrir temporal

. mente las necesidades motivadas 
¡p;:~~r concursos declarados desier
r~vu' '~mientras se convoca a nuevo 

,:' 2! ctkI rso y, bajo ninguna circuns
i"	 .-,:\,
(¡ e,::' ta~ , por más de dos (2) lapsos 
f~ t~"JI a~\ micos. La Universidad y la 
~ /' )t;,:t' "AP~ ET acuerdan designar, el
-" / J;' mi$1 día de la aprobación de 

P.EctóRA~si9/ láusula, una Comisión Parita
r.i:;i ue, en un plazo de noventa 

días, elabore la normativa que 
~~~egule la contratación de profeso

r:es interinos. 
<,,,,' " i;... ARAGRAFO UNICO: Los cursos 

,r»~~::.::" ":":" tensivos no podrán ser dictados 

;i ';:~ ~,:~:e~:::~:s~rovisi6n de 
'~~oc' .' WJEr. )"ips cargos a dedicación exclusiva y 

'o) I n de PI()\~'%'.I' a tiempo completo, la Universidad 
debe preferentemente considerar 
las ofertas de su Personal Acadé
mico que, en igualdad de condicio
nes con otros concursantes, cum
pla con los requisitos académicos 
exigidos. 

CLAUSULA 15- En caso de que 1 
Universidad constituya Núcleos 
Universitarios para la docencia, in
vestigación, extensión y produc
ción fuera del área metropolitana 
de la ciudad de San Cristóbal, 
cuando éstos se ubiquen a una 
distancia mayor a ve,inticinco (25) 
kilómetros, partiendo de la sede 
principal de Paramillo, o que dentro 
de esta distancia, a velocidad per
mitida, se requieran más de treinta 
(30) minutos para el desplaza
miento, la Universidad procurará: 
a.	 Asignar cuando sea posible 

Personal Académico fijo, de tal 
manera que la jornada regular 
de trabajo sea realizada en el 
Núcleo al cual esté adscrito. 

b.-	 Garantizar las facilidades y 
comodidades necesarias en 
cuanto a residencia familiar se 
refiere, si se requiere de los 
servicios permanentes de Per
sonal Académico previamente 
adscrito a la sede principal de 
Paramillo o a un Núcleo, para 
otro sitio diferente que exija a 
este personal residenciarse en 
su área adyacente. En lo posi
b'le se evitará que dicho cam
bio repercuta negativamente 
en su ambientación y en Ila 
formación educativa familiar 
del personal requerido. 

c. - Sufragar los gastos correspon
dientes, cuando sus servicios 
sean requeridos de manera 
temporal, todo de acuerdo con 
las Normas Internas de Viáti
cos Y Pasajes, las cuales de
ben adecuarse anualmente a 
la realidad económica. 

d.- Cancelar	 el equivalente al 
quince por ciento (115%) del 
sueldo mensual de un Profesor 
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Agregado a dedicación exclu
siva para sufragar gastos de 
transporte y manutención, si 
los servicios del Personal Aca
démico son requeridos en for
ma permanente fuera del lugar 
habitual de trabajo y éste se 
traslada con su propio vehí
culo, Este porcentaje será del 
siete y medio por ciento (7.5%) 
i la Universidad provee el me

dio de transporte, 

CLAUSULA 16- Se consideran 
actividades propias de los miem
bros del Personal Académico, 
aquellas relativas a la enseñanza, 
investigación y extensión; las labo
res de planificación, preparación y 

,,_:1', 

r...t~· I~C;~ {-t. 
.a Convenio UNET - ~Ii't "-(. ~~ 

ved . .,. 
~ ~ C; 

evaluación de la enseñanz ~,ri~[~lm ., ~ 
y práctica, el asesoramien ~~ su
pervisión del desarrollo de la ~.• 
académicas; la dirección y orie n-. 

IV 
¡¡¡,¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡rií" 

ción de los planes de formación de 
los Profesores Instructores; la su
pervisión académica de las unida
des de producción; la participación 
en comisiones de trabajo y en acti
vidades culturales y deportivas 
universitarias, labores gremiales y 
de representación profesoral ante 
los organismos de cogobierno, así 
como el cumplimiento de cualquier 
otra función académico
administrativa derivada de la con
dición de miembro del Personal 
Académico de la Universidad. 

CAPITULO 11
 

PRODUCCION DOCENTE
 

CLAUSULA 17- La Universidad 
reconoce que el Personal Aca
démico sólo podrá ejercer docen
cia directa en asignaturas que es
tén en su área de competencia. 
Se entiende por área de compe
tencia los conocimientos contem
plados en las asignaturas de los 
ciclos aplicados y profesionales de 
los estudios de pregrado, en el 
área de especialización de los es
tudios de postgrado y los adquiri
dos en el ejercicio profesional. Los 
profesores podrán solicitar o con
venir en dictar asignaturas colate
rales a su área de competencia en 
función de la estructura del Núcleo 
de Conocimiento u otra unidad do
cente en la cual estén adscritos. 
Los profesores no están obligados 
a ejercer docencia directa en asig

naturas que no hayan dictado an
teriormente si la notificación no es 
presentada con un mínimo de 
treinta (30) días continuos antes de 
finalizar el lapso académico inme
diatamente anterior. 

CLAUSULA 18- La Universidad y 
la APUNET reconocen que para 
mejorar la calidad de la enseñanza 
es indispensable establecer una 
política de racionalización de los 
recursos humanos para el cumpli
miento de las funciones de docen
cia, investigación y extensión. A tal 
fin, se aplicarán las medidas que 
propendan a no exceder los si
guientes límites: 
a.- Laboratorios, talleres o prácti

cas de campo: veinte (20) 
alumnos por curso, salvo el 
caso de que la disponibilidad 
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de equipos y personal de apo
yo permitan un número mayor, 
a juicio de los núcleos corres
pondientes. 

b.- Clases teóricas: cuarenta y 
cinco (45) alumnos por curso. 

PARAGRAFO UNICO: Cuando 

existan condiciones de espacio 
sico, equipamiento, personal 
apoyo y necesidades instituciona 
les, podrán dictarse actividades de 
docencia que sobrepasen los lími
tes anteriores. 

~:~DE-';} 

Q;;;;'(./ .-:~¿.. 

.ti: 

~
'U 

::.,; 
~ 
< 

,~ 
untamente con la APUNET, en 
a paritaria, se compromete a 

borar, durante los próximos seis 
eses contados a partir de la firma 

de la presente Acta Convenio, un 
Proyecto de Normas de Evaluación 

~""\;\~\b '~1. del Personal Académico. Los ins<~i.,-C;¡I..~ ':\ um~ntos de evaluaci?n deri~~dos 
§? r.,:·:,] '~: . dlch~s norma~ seran los UnlCOS 
:~ '~~..~ ~d caracter ofiCial. El personal 
~? sl]~~ET :f'''aluado debe ser notificado por la 
':0c- <'c. ~ ..,~S~~utoridad competente de los re

• n d	 \'1 c" -" -' ~. sultados de su evaluación. 

CLAUSULA 22- El ingreso del 
Personal Académico, se hará 
conforme al Reglamento de la 
UNET y a la normativa específica. 
La Universidad designará una co
misión, con participación de la 
APUNET, para proponer al Con
sejo Académico una poi ítica gene-

CAPITULO 111
 

SELECCIÓN, INGRESO Y ASCENSO DEL PERSONAL ACADEMICO
 

CLAUSULA 19- La Universidad 
garantiza la estabilidad de su Per
sonal Académico, en concordancia 
con la Ley Orgánica de Educación, 
Ley de Universidades y demás 
normas aplicables. 

CLAUSULA 20- La Universidad y 
APUNET reconocen la necesi

de la evaluación continua, 
mática y formativa para el 
onal Académico. 

USULA 21- La Universidad 

ral de ingresos. 

CLAUSULA 23- El Personal Aca
démico contratado en cualquier 
dedicación, con evaluación positi
va, permanecerá en esa condición 
por el tiempo establecido en las 
Normas de Personal Académico, la 
cual establece: 
1.	 Dos (2) años a. dedicación ex

clusiva o a tiempo completo. 
2.	 Cuatro (4) años a medio tiem

po. 
3.	 Seis (6) años a tiempo con

vencional. 
PARAGRAFO UNICO: Cumplido 
el lapso de permanencia exigido en 
la presente cláusula, sin lograrse el 
Pase a Ordinario por no cumplirse 
con los requisitos pertinentes, el 
profesor podrá permanecer como 
contratado por un lapso adicional 
no mayor de dos (2) años, vencido 
el cual la Universidad acordará su 
pase a la condición de Ordinario o 
prescindirá de sus servicios. 

CLAUSULA 24- La Universidad 
reconoce a los profesores que as
ciendan en su respectivo escala
fón, que el tiempo transcurrido 
después del límite previsto en las 
Normas de Personal Académico 
sea computado como antigüedad 
en la nueva categoría, sin perjuicio 
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de lo establecido en la Resolución 
C.U. 009/98.3 de fecha 17/03/98. 

CLAUSULA 25- Los miembros 
Especiales del Personal Académi
co gozarán de una remuneración 
proporcional al tiempo de dedica
ción 

CLAUSULA 26- Los miembros es
peciales del Personal Académico 
tendrán los mismos deberes y de
rechos de los miembros ordinarios, 
conforme a la normativa corres
pondiente. 
PARAGRAFO UNICO: Se excep
túan de esta cláusula los docentes 
e investigadores libres, los profeso
res interinos y los profesores hono
rarios. 

CLAUSULA 27- La Universidad 
~~.,

~.

t' 
~

~,

~. 

estimulará la realización de los tra
t>{'1.- '"\bajos de ascenso de los miembros 

el Personal Académico. Con este 
y dentro de sus posibilidades, la 
titución otorgará las facilidades 

~ cesarias para su elaboración. 
~ profesor de la Universidad que 

alice cursos de postgrado du
nte su permanencia en la catego

ría académica inmediatamente 
anterior a la que aspira ascender, 
podrá presentar la tesis correspon
diente como Trabajo de Ascenso. 
La tesis de maestría servirá para 
ascender hasta la categoría de 
Asociado; y la tesis de doctorado 
servirá para ascender a cualquier 
categoría. 
PARAGRAFO PRIMERO: En todo 
caso la tesis de maestría o docto
rado debe haber sido hecha en el 
área de competencia o de acuerdo 
al programa de estudios aprobado 
por la Universidad para el aspi
rante a ascender. Dicho trabajo 

A_ ... Convenio UNET - AP 

5 .. df 
deberá ser presentado en un ~ ~m-2 Jlll 
no mayor de dos años .~espué ~~ft~ 0n .0 ..... ",:.. 
la fecha de la obtenclon del r ""CIt/vo y c~~~~.,'l 
pectivo título de postgrado. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La te
sis se considerará como trabajo de 
ascenso aprobado si el jurado que 
evaluó la tesis está integrado por 
miembros del Personal Académico 
de universidades de reconocido 
prestigio, y que además posean 
categoría igual o superior a la ca
tegoría a la cual se aspira a as
cender. Se considerará fecha de 
ascenso la que le corresponda una 
vez cumplidos los lapsos de pre
sentación en un todo de acuerdo 
con las normas de la UNET. 

CLAUSULA 28- El Personal Aca
démico tiene derecho al trámite y 
otorgamiento de su ascenso aun 
cuando se encuentre de beca o 
año sabático, o separado tempo
ralmente de su cargo para cumplir 
comisiones de servicio o misiones 
de intercambio con instituciones 
públicas, debidamente aprobadas 
por el Consejo Universitario. 

CLAUSULA 29- El proceso desde 
la recepción hasta la aproba
ción definitiva del Trabajo de 
Ascenso, así como el pago re
troactivo correspondiente, es
tará enmarcado en los si
guientes lapsos: 

a. Desde la recepción del Trabajo 
de Ascenso por la instancia co
rrespondiente hasta la desig
nación del jurado por parte del 
Consejo Académico, no exce
derá de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles. 

b. - Desde su designación hasta la 
decisión del jurado, no excede
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rá de cuarenta y cinco (45) dí e.- Aprobado el Trabajo de 
as hábiles.	 censo, el reconocimiento 

C.- En caso de diferimiento, trá sueldo correspondiente a 
mites imperfectos u otra causal nueva categoría se hará efecti
que amerite la devolución tem vo a partir de la fecha que re
poral del trabajo de ascenso, sulte de sumar a la fecha de 
una vez que el profesor lo entrega inicial, el tiempo utili
vuelva a presentar a la instan zado por el profesor en las 
cia administrativa correspon modificaciones o complemen
diente, ésta lo remitirá al jurado tos que por causa de diferi
en un lapso no mayor a treinta miento hubiese tenido que ha
(30) días hábiles y la decisión cer. En todo caso el retroacti
del jurado se tomará en el vo correspondiente se cancela-
transcurso de los siguientes rá en un lapso no mayor de 
cuarenta y cinco (45) días há sesenta (60) días hábiles con
biles. tados a partir de la fecha de la 

d.-	 Una vez producida la decisión comunicación oficial del as-
del jurado, el' Consejo Acadé censo por parte del Rector. 
mico la conocerá en un lapso 
no mayor a veinte (20) días 
hábiles. 

~ 
~ ... 
-e" 
I~~
"á' 

I c~;'(¡ ,. .t .....'/;,). 

,vO'IVO v c(ll\~"s 

~ 
Aeta Convenio UNET . UNET 

~ ~~.~ 4., USULA 30- La Universidadr ;:'.\%i4~ fah~, tará el uso de sus laboratorios, 
~<~ TJ5~'OO t~1 res y unidades de producción 
~\ -1-- .J 1"\" se requieran para que los 

;!j.: fesores realicen sus trabajos de 
~1.1' scenso y/o tesis de grado, y re
~ producirá gratuitamente, en for

mato blanco y negro, los seis (6) 
"'!::~'~'\I'~~~N~/- e ejemplares requeridos de los tra.,.' t.: <'o '')'..;'~ bajos de ascenso y tesis de grado, 
.. ~ .. :!. ~.\ ue presentare el profesor durante 

.§; u permanencia en la Institución. 
;..../ u·~~ .?,¡CLAUSULA 31- La Universidad 

\~(~.'i:~':..",!-IJ:;}/ reconoce la necesidad de dotar a 
.~ P I A dé' d d'/	 su ersona ca mico e con 1

ciones de trabajo adecuadas a fin 
de facilitar y mejorar el rendimiento 
en sus labores académicas: 

Por o I t t da:an o acuer 

CAPITULO IV 
Df: 

vG~ V~tV~

'¡ ~\.~	 DOTACION DE ESPACIOS 

a.- Asignar cubículos con mobilia
rio adecuado a sus funciones a 
todos los miembros del Per
sonal Académico activo con 
superficie y dotación necesaria 
para el desempeño de sus ac
tividades. 

ib.-	 Disponer de al menos dos (2) 
salones suficientemente am
plios y con las comodidades 
necesarias para el uso informal 
de los profesores. 

c. -	 Poner a ~isposición d,el perso
nal. academlco a t~aves de las 
Unidades Académicas respec
. . . 

tlvas, los serviCIOS de compu
taldOtr~s,. teléfonto, fax, correo 

te ec romco, re r~proy~? ores, 
proyectores de diapositivas y
.' .demas ayudas audiOVisuales 
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usualmente requeridas. 
d. - La Universidad se compromete 

a establecer las conexiones a 
la red intranet en los sitios de 
trabajo de los miembros del 
Personal Académico que lo so
liciten. 

e.-	 Proveer y mantener los servi
cios básicos de los cubículos, 
baños y demás áreas físicas 
de uso del Personal Académi
co. 

Av,... Convenio UNET - AP 

~ 

CLAUS~LA 32 La Unive ~\d liIIJJ 
proveera: "&~. ..... . 

8. Areas de estacionami &: 'r o' ~¡'>~ 
"¡Yo y rO"~-

gratuito, para los vehículos " 
Personal Académico. 

b.- Servicios de comedor univer
sitario para los profesores. 

c.  Servicios de teléfonos públ icos 
bidireccionales por departa
mento docente. 

CAPITULO V 

HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

~, CLAU~ULA 33- ~a. Universidad 

(

. 
\:.p~ L ~tf;:. 00 

I . ~~ I 

T RA ~ / 

[('-~' 

¡;«;r oE v(.: '\ garantiza el cumplimiento de las 
'( .:::J"O" ;..¡..~' \ normas legales en materia de se

0/1 ~"	 guridad industrial, de acuerdo a lo 
I~ ~ :. \ stablecido en la Ley Orgánica de 
~ ~. ,?-r-'~!· ~	 revención, Condiciones y Medio 

mbiente de Trabajo. Para ello 
!1. amará las previsiones necesarias 

destinadas a la protección del Per
sonal Académico en el desempeño 
de sus labores, particularmente pa
ra quienes lo hacen expuestos a 
riesgos de adquirir enfermedades 
profesionales. 

CLAUSULA 34 - Cuando la natu
raleza del trabajo así lo requiera la 
Universidad garantiza al Personal 
Académico: 
a.- Equipos de seguridad, útiles de 

protección y equipo médico, 
(mascarillas, guantes, batas, 
bragas, lentes protectores, 
suero antiofídico y cualquier 
otro equipo o material), que 
contribuya al mejoramiento de 
las condiciones de seguridad 
en el trabajo. 

b.	 Instalación de extractores de 
gases, campanas, duchas de 
emergencia, lava-ojos, extinto
res, botiquín de primeros auxi
lios y cualquier otro equipo o 
dispositivo que contribuya al 
mejoramiento de las condicio
nes de trabajo. 

C.- Implementación de medidas de 
seguridad donde se labore con 
elementos patógenos, y equi
pos de seguridad adecuados a 
su trabajo. 

d.- Pago	 de exámenes de des
pistaje y tratamiento indicado, 
o diagnóstico precoz de las 
enfermedades profesionales 
cada año o cuando los médi
cos tratantes así lo indiquen. 

CLAUSULA 35- A los aspirantes a 
ingresar a la Universidad se les re
querirá el examen médico practi
cado por un profesional autorizado 
por la Institución; igualmente con
viene en requerir un nuevo examen 
al momento del cese de la presta
ción del servicio como tal. La Uni
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Acta Convenio UNET - ,.JUNET 

versidad no podrá despedir a nin La Universidad. reconoce el 
gún miembro de su personal aca cho de Jubllaclon a los veinte 
démico cuando se encuentre de años de servicio en la UNET, p 
reposo o bajo tratamiento médico los miembros del Personal Acad 
ordenado o cuando presente sín mico que hayan trabajado con 
tomas de alguna enfermedad pro sustancias contaminantes en un 
fesional, originada por la presta todo de acuerdo con lo establecido 
ción de sus servicios. La enferme~ en la Ley Orgánica de Prevención, 
dad profesional debe ser calificada Condiciones y Medio Ambiente de 
por un instituto médico reconocido. Trabajo. 
En el caso de que el diagnóstico 

CLAUSULA 36- La Universidad y resulte positivo, la Universidad cu
la APUNET velarán por el fiel cumbrirá los gastos de tratamiento 
plimiento de la normativa referidatanto para el profesor como para 
a higiene y seguridad en el trabajosu familia, siempre y cuando se 
y por mantener vigente la comisión compruebe que la contaminación 
permanente respectiva, con reprees producto de dicha enfermedad 
sentación del gremio. Al respectoprofesional. Cuando el trabajo sea 
la Universidad hará todos los es

#
~_ con material contaminante que 

fuerzos posibles durante la vigen~>" deteriore la salud, la pensión ó ju cia de	 la presente Acta Convenio .¡r;;.cP ... IV~ ilación debe ser concedida, cuan-o	 

para cumplir lo pautado en la refe/ t (<i1 así lo dictamine el médico tra rida Ley. 
. ~ ~" ~. e, ra~ifica?o por uno que desig

- '¡;t~~'J~~; ~ a Universidad. 
. ,.,~': ~~'(~l-----

.....¡ 
"-J o Q
 

p-JiORP-, --, CAPITULO VI
 

'ó"'41	 '" .,( POUTICAS ACADEMICAS SOBRE DOCENCIA, INVESTIGACIO.", 
¡ ~ / EXTENSION y PRODUCCION 

, ,~•.;:-!~ >~ ¡CLAUSULA 37- La docencia, in- la APUNET reconocen la necesi
00' ,¡. : 00::- />;\\ vestigación, extensión, producción dad de ayudar a su Personal Acao 

.	 ~ ',\y la formación de recursos huma- démico en el proceso de iniciación 
::~ >,1 os constituyen parte esencial del en sus actividades de docencia, in-

o / desarrollo de las instituciones uni- vestigación, extensión y produc
versitarias. En consecuencia, la ción. En este sentido, la Universi-
Universidad promoverá los planes, dad promoverá cursos que pro-
programas y proyectos que inte- pendan a la adquisición de técni
gren adecuadamente estas funcio- cas metodológicas que faciliten las 
nes y dotará a las respectivas de- labores encomendadas, y evitará 
pendencias de los recursos para el que en los primeros seis (6) meses 
logro de los objetivos de docencia, de su contratación, los profesores 
investigación, extensión y produc- instructores sin experiencia do
ción. cente previa, asuman una carga de 

docencia directa mayor de la estaCLAUSULA 38- La Universidad y 
blecida en la Cláusula 6 de la pre

\.
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sente Acta Convenio. Igualmente, 
la Universidad procurará que los 
profesores instructores sin expe
riencia docente previa, trabajen ini
cialmente bajo la tutela de profeso
res experimentados en su misma 
área de formación. 
PARAGRAFO UNICO: Los profe
sores interinos sin experiencia pre
via se acogerán a lo establecido en 
esta cláusula. 

CLAUSULA 39- La Universidad 
reconoce al Personal Académico 
los derechos de autor o de inven
ción, que le correspondan, de 

v,~~'"\.. acuerdo a la legislación respectiva. 
0' • 
.¿.~., :YLAUSULA 40- La Universidad se 

o: ~7 ' mpromete a dotar a la Biblioteca, 
~ ~~.'."!' ~I Centro de Información R.egional,~ 
~A c*~", !I 

I 'o,' . -al 
~ 

HE OR ~ I 

'-? J..... /, 

e'",~~i,¡l. ~ J~ 
1141 h(,,~ 

CLAUSULA 42- La Universidad 
exonerará a los miembros del Per
sonal Académico a dedicación ex
clusiva y a tiempo completo el cien 
por ciento (100%) del pago de ins
cripción, matrícula y aranceles co
rrespondientes para cursar estu
dios de postgrado o cualquier otro 
curso dictado por la Universidad, 
excepto los de formación perma
nente, para los cuales la exonera
ción será del setenta y cinco 
(75%). 
PARAGRAFO PRIMERO: A los 
profesores a medio tiempo y tiem
po convencional se les exonerará 
el cuarenta (40) y el veinticinco 

entro de Estudios Regionales y 
Centro de Teleinformática, de 

CAPITULO VII
 

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL,
 
BECAS, AÑO SABATICO
 

A • Convenio UNET -~ 

los equipos requeridos a 
del material informativo 
científico necesario tanto 
normal funcionamiento del pr~ 
Docencia - Aprendizaje, como para 
el desarrollo intelectual yactualiza
ción del Personal Académico. 

CLAUSULA 41- La Universidad fi
jará una política de mantenimiento, 
seguridad y reposición de los ma
teriales y equipos de laboratorio y 
de las unidades de producción, a 
fin de garantizar un normal desen
volvimiento de las actividades aca
démicas programadas. Asimismo, 
normará el uso y disponibilidad de 
estos recursos para la elaboración 
de trabajos de ascenso y tesis de 
grado que el Persona'l Académico 
realice, dirija o asesore. 

(25) por ciento respectivamente. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
hijos del Personal Académico, me
nores de veintiseis (26) años, que 
dependan económicamente del 
agremiado, disfrutarán de este be
neficio para los estudios de pre
grado y formación permanente. No 
se incluyen en este beneficio los 
cursos intensivos vacacionales. 
PARAGRAFO TERCERO: Para 
los efectos de exoneración, la Uni
versidad dispondrá, en los cursos 
de postgrado y de formación per
manente, de un cupo que no exce
derá de un tercio (1/3) del total de 
la cohorte, en un todo con las polí
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ticas de aütofinanciamiento. 

CLAUSULA 43- La Universidad se 
compromete a tomar en cuenta en 
la definición de políticas que regi
rán en las áreas de postgrado y de 
formación permanente, los aspec
tos siguientes: 
a.- Al Personal Académico que 

participe en cursos de postgra
do en condición de estudiante 
becado por la UNET, la Uni
versidad lo liberará de toda ac
tividad docente, administrativa, 
de investigación y de exten
sión, siempre que la modalidad 
del mismo lo exija. Esta libera
ción de carga no se aplicará al 
Personal Académico exonera
do de acuerdo a la Cláusula 42 

<::	 de esta Acta. 
z 
<	 Cuando participe como do

\: q 
1 nte en un curso de postgra

'do, mejoramiento académico o 
formación permanente dictado 
por la Universidad, el tiempo 
empleado en el mismo se le 
computará como carga do

¡cente directa. Las horas de 
. mejoramiento académico y de 

c'(\ formación permanente dicta
0i 'das adicionalmente a la carga 
"' ,,1 l' . . 

.... ¡. ;.:-;- ;7';'	 norma maxl ma, seran remune
--- '-' .... .-,}. o·' 

,~~>o\1 \c<';;,1< radas de acuerdo a la normati
6~....	 va especial vigente; en un todo 

de acuerdo a los criterios de 
productividad académica. 

CLAUSULA 44- La Universidad 
formulará y	 desarrollará periódica
mente planes de becas para el 
Personal Académi'co, los cuales 
deberán procurar entre otros los 
siguientes objetivos: 
8.- Relacionar las prioridades y los 

requisitos, adecuando los es
tudios respectivos a las nece

sidades científico-tecno\ó
 
y socio-culturales de la Un
 
sidad, la región y el país.
 

b.- Facilitar el cumplimiento 
título de cuarto o quinto nivel, ~ 

exigido en las Normas del Per
sona'l Académico, a través del 
Programa de Mejoramiento 
Académico. 

C.- Mantener y revisar anualmente 
el Plan de Becas del Personal 
Académico. 

d.- Facilitar la realización de cur
sos para el aprendizaje de 
idiomas requeridos en los dife
rentes cursos de postgrado. 

e. - Establecer convenios con or
ganismos nacionales e inter
nacionales, a objeto de facilitar 
la realización de cursos de 
mejoramiento o postgrado en 
el país y en el exterior. 

f. - Garantizar, que del total de be
cas a asignar, a cada depar
tamento docente le correspon
da un número proporcional a 
su personal adscrito. 

CLAUSULA 45- El monto de la 
beca para realizar estudios en el 
país comprenderá una asignación 
mensual equivalente al sueldo del 
profesor, gastos de matrícula y 
aranceles, pasajes de traslado pa
ra el profesor, su cónyuge y hasta 
tres (3) hijos menores de veinticin
co (25) años que sean estu
diantes y que dependan econó
micamente del becario y una asig
nación anual para libros equiva
lente a un sueldo básico mensual 
de un profesor instructor a dedica
ción exclusiva. 

CLAUSULA 46- La Universidad se 
compromete a otorgar al becario 
que realice estudios fuera de San 
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Cristóbal, ya sea d'entro del país o 
en el exterior, un complemento de 
beca por encima del sueldo, que le 
permita afrontar los gastos de vida 
en el lugar donde se radique. Este 
complemento deberá revisarse en 
el último trimestre de cada año, pa
ra ajustarlo al costo de vida, según 
los índices inflacionarios oficiales 
de los sitios en cuestión. 

I

CLAUSULA 47- La Universidad 
garantiza el cupo, como estudiante 
de pregrado en la Institución, al 
cónyuge, concubino(a), e hijos del 
Personal Académico siempre y 

:.~,. r~'+ cuando cumplan con las disposi
"c..:~ '-!!.: vS'V<","'" cio~es .del Consejo N~cional de 

~ ~e:-' \Unlversldades y del Sistema de 
$ ('Sr ~'dmisión de la UNET. 

I ~ ~~, ~ A':lAGRAFO UNI?O: Los bene;i
1;,; ~P:":~ :', ¡:; anos de esta clausula deberan 

:a «w",· 
..~:" 1- esentar las pruebas que estable-

el Sistema de Admisión de la 
NET, sin pe~uicio del derecho a 

cupo aquí consagrado. 

CLAUSULA 48- La Universidad 
reconoce que el Año Sabático es 
un derecho del Personal Académi
co. Cuando el Año Sabático sea 

de 
diente a 

utilizado para realizar algú 
especialización, lo ca

la matrícula y
gastos, se regirá por lo pauta 
las normas dictadas por el Cons~~ 

Nacional de Universidades. Cuan
do sea realizado en el exterior se 
aplicará lo establecido en las cláu
sulas 45 y 46 de esta Acta Conve
nio y las Normas de Perfecciona
miento del Personal Académico de 
la Universidad. 
PARAGRAFO UNICO: Si el año 
sabático se realiza como parte de 
un programa con financiamiento 
total o parcial de entes u organis
mos externos a la Universidad, los 
beneficios contemplados en las 
cláusulas 45 y 46 se revisarán so
bre la base de las condiciones del 
programa en cuestión. 

CLAUSULA 49- La Universidad fi
nanciará la asistencia a congresos, 
conferencias, seminarios naciona
les e internacionales, patrocinando 
la participación de su personal 
académico en esos eventos, con 
apoyo económico de acuerdo con 
la normativa específica. 

CAPITULO VIII
 

DE LA NORMATIVA, ORGANOS DE DIRECCION y
 
DEMOCRACIA UNIVERSITARIA
 

CLAUSULA 50- Por cuanto los 
procesos de transformación expe
rimentados en la gestión universi
taria, establecen la necesidad de 
ajustes en el actual Reglamento y 
normas de la UNET, la Universidad 
se compromete, en un lapso no 
mayor de un año, contado a partir 
de la firma de la presente Acta 

Convenio, a presentar el respectivo
 
proyecto de modificación del Re

glamento y normas de la Universi

dad ante las instancias correspon

dientes.
 
PARAGRAFO UNICO: En la revi

sión y elaboración del anteproyecto
 
de Reglamento participará una re

presentación de la APUNET.
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CLAUSULA 51- La Universidad 
continuará reconociendo la necesi
dad de la participación profesoral 
por órgano de su representación 
académica y gremial, en los proce
sos de toma de decisiones funda
mentales de la Universidad. En tal 
sentido se establece: 
a.- Dentro de los límites previstos 

en la Ley de Universidades, Ila 
participación institucional de la 
Asociación en las comisiones y 
organismos destinados a for
mular el diseño de las políticas 
académicas. La Junta Directiva 
de la Asociación designará la 

d
~;¡~~representaCión requerida si 

;;.v <.>~ este fuera el caso. 
i frd .neorporar con voz y voto a un ~Q:;' '; 1) representante de la, 

~ ....A.. ~ PUNET, en el Consejo de 
pelaciones y en cualquier 
misión que éste designe; en 
Comité de Becas, en las 

¡"comisiones de Trabajos de As
censo, Clasificación del Perso

Académico, Traslado y 
Equivalencias, Becas, Rendi-

Estudiantil y otras don
de la APUNET tenga interés, 

~.~ gremial y académico. 
el Presidente de la 

'. :_ ~',.!8: ~~! APUNET o quien le sustituya 
'~.o'~. ~~' ~eg~lmente, continúe siendo 

".~.. Invitado permanente al Con
sejo Universitario, con derecho 
a voz. 

d.- Que un (1) miembro de la Aso
ciación, designado por la Junta 
Directiva, sea invitado perma
nente, con derecho a voz en el 

Consejo Académico. 
e.- Que un (1) miembro de la Pi. 

..,;mr
lQ ... 

.,a - ,..~~~i1

~'¡>~il'; y ~~'A:~~~t:!>~

~i 
ciación, designado por la Ju 
Directiva, sea invitado perm 
nente, con derecho a voz en el ~ 
Consejo de Fomento. 

f.- Previo al cumplimiento de las 
formalidades legalles y estatu
tarias, la participación de un (1) 
representante de la APUNET 
con derecho a voz en el Con
sejo de Administración de la 
Empresa Rental SIRCA. 

A los efectos de dar cumplimiento 
a lo previsto en los literales (c), (d), 
(e) y (f), a los representantes de la 
APUNET se les suministrará 
oportunamente la documentación 
de los asuntos a tratar en las se
siones de los respectivos organis
mos. 
La Universidad en un tiempo pe
rentorio, nombrará' una comisión 
para presentar un anteproyecto de 
normas a discutir en el Consejo 
Universitario, para determinar la 
participación del gremio en la ela
boración de las relevantes políticas 
académicas y gremiales, conforme 
a la Normativa vigente. 

CLAUSULA 52- El Consejo Uni
versitario velará porque las autori
dades respectivas convoquen 
oportunamente a los organismos 
de dirección académica, y la 
APUNET por su parte, reitera su 
decisión de colaborar con todos los 
medios a su alcance, para que los 
profesores representantes partici
pen en dichos organismos. 
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CLAUSULA 

1 

TITULO TERCERO
 

ASPECTOS SOCIO ECONOMICOS
 

CAPITULO I
 

PERMISOS
 

CAPITULO 11
 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES Y DE LA JUBILACION
 

CLAUSULA 53- La Universidad 
concederá permisos remunerados 
al Personal Académico en los ca
sos siguientes: 
a. - Por muerte del cónyuge, hijos, 

padres, hermanos o padres 
políticos del profesor, diez (10) 
días continuos si el falleci
miento ocurre en el territorio 
nacional', quince (15) días con
tinuos si ocurre fuera del terri
torio nacional. 
Por nacimiento de hijos, cinco 
(5) días hábiles. 
Por matrimonio, quince(15) dí
as continuos. 

USULA 54- La Universidad
 
ncederá permiso remunerado al
 

Académico que se en

cuentre a las órdenes de las auto


policiales ó judiciales, 
hasta por noventa (90) días conti
nuos. Este lapso podrá prorrogarse 
dependiendo de la magnitud y ca
racterísticas del hecho, sin perjui
cio de lo establecido en la legisla
ción correspondiente. 

55- La Universidad 
concederá los permisos pre y post 

natal establecidos en la Ley Orgá
nica del Trabajo vigente, tomando 
en	 consideración los siguientes 
criterios: 
a.- Para garantizar el mejor con

tacto de la madre con el hijo, 
durante los seis (6) primeros 
meses de vida del mismo, la 
Universidad exigirá a la profe
sora sólo el tiempo de perma
nencia para su actividad aca
démica. 

b. - En caso de adopción de niños 
recién nacidos, se concederá a 
la profesora el permiso con
templado en el Artículo 387 de 
la Ley Orgánica del Trabajo. 

C.- En todos aquellos casos en los 
cuales la profesora esté ex
puesta a riesgos (radiaciones, 
tóxicos, etc.), en sus labores 
académicas, la unidad respec
tiva reprogramará las activida
des de la profesora. 

d.-	 Los periodos de vacaciones no 
podrán ser contabilizados co
mo parte de los permisos pre y 
post natales. 

CLAUSU 56- La Universidad a. - Ratificar como derecho adqui
acuerda: rido, inalienable, irrenunciable 
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e imprescriptible el pago de 
las prestaciones sociales de 
antigüedad, a cuyo derecho 
tiene el Personal Académico, 

dades nacionales, 

CLAUSULA 58 La Universi 

nes sociales en base al sueldo in
cualquiera sea la causa de 
terminación de la relación de 
empleo. La Universidad tra
mitará la liquidación y pago de 
estos derechos, debiéndose 
tomar para la liquidación el 
concepto de sueldo integral de 
acuerdo con lo establecido en 
las Normas de Homologación y 
en la presente Acta Convenio. 

b.- Reconocerle al Personal Aca
démico por concepto de pres
taciones sociales de antigüe
dad, por cada año o fracción 
mayor de seis (6) meses, el 
equivalente a sesenta (60) días 
de sueldo integral, en su cate
goría y dedicación. 
Reconocer las mejoras en 
cuanto a prestaciones que se 
deriven de los acuerdos 
FAPUV - Gobierno. 

':~>:~~'" CLAUSULA 57- La Universidad 
,..' :;Jf\fl,,~ .,' reconoce que a los efectos del pa
. \ff.~'? .~l <;./~o de ,las prestacione.s sociales, se 

í:', . ':, s~ mara en cuenta el tiempo de ser
.~ : '..: ~;: icío que el Personal Académico 
,1..:,::::1. é...i/haya prestado en otras universida
~~~;~ /	 des nacionales, institutos de inves

tigación y administración pública, 
siempre que no haya habido dis
continuidad mayor de tres (3) me
ses en la prestación del servicio. 
En todo caso este tiempo de servi
cio será computado proporcional a 
la dedicación tomando como refe
rencia el tiempo completo (30 ho
ras semanales). 
PARAGRAFO UNICO: se recono
ce como tiempo de servicio a los 
objetos de esta cláusula, el presta
do como preparador en universi

tegral devengado por el profesor 
para el momento de la aprobación 
de su jubilación por el Consejo 
Universitario. 
PARAGRAFO PRIMERO: A los 
efectos de los cálculos a que hace 
referencia la presente cláusula, se 
considerarán los sueldos debida
mente actualizados según la es
cala vigente para el momento de la 
liquidación de las prestaciones so
ciales. Debido a que la aprobación 
de la jubilación puede ser decreta
da en un momento diferente al de 
la solicitud, para el cálculo de la li
quidación se tomará en considera
ción el momento que más favorez
ca al profesor, sin perjuicio de lo 
establecido en la Cláusula 60. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La Uni
versidad cancelará de acuerdo a 
su disponibilidad presupuestaria 
las prestaciones sociales corres
pondientes, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes al reti
ro del profesor. 

CLAUSULA 59- La Universidad 
destinará anualmente para anticipo 
de prestaciones sociales, un monto 
no inferior a los acuerdos federati
vos. Esta cantidad podrá aumen
tarse de acuerdo a la disponibilidad 
financiera de la Universidad. 

CLAUSULA 60- Al Personal aca
démico con diez (10) o más años 
de servicio en la Universidad que 
le sea concedido el derecho de ju
bilación, la Universidad conviene 
en pagar: 
a.- El monto correspondiente a las 

prestaciones sociales en un 
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plazo que no exceda a los cua
renta y cinco (45) días hábiles 
contados a partir de la fecha 
efectiva de jubilación. la Uni
versidad incorporará en la soli
citud de presupuesto ordinario 
los recursos necesarios para 
esta obligación. 

b.- Los intereses, en un todo de 
acuerdo al Convenio FAPUV
CNU, sobre prestaciones so
ciales causadas a partir de 
1975. Los intereses no cance
lados oportunamente causarán 
el pago de intereses a la tasa 
fijada para el momento por el 
Banco Central de Venezuela. 

C.- Los intereses sobre prestacio
:., nes no canceladas oportuna. mente, calculados de acuerdo 

a las tasas fijadas por el Banco 
Central de Venezuela. 

g ,:}CLAUSULA 61- El monto de la 
Pensión de Jubilación se calculará 
de acuerdo a los siguientes crite
r~s: 

Cuando el profesor no haya 
cambiado de dedicación en los 
últimos cinco (5) años de ser
vicio en la Universidad, el 
monto de la jubilación será 
equivalente al sueldo de un 
profesor activo en la misma 
categoría, en la cual el profe
sor fue jubilado. 

b.	 Cuando el profesor haya cam
biado de dedicación en ,los úl
timos cinco (5) años de servi
cio en la Universidad, el monto 
de la jubilación será el prome
dio ponderado en los últimos 
sesenta (60) sueldos actuales 
o de referencia. Se entiende 
por sueldos actuales o de refe
rencia los previstos en las ta-

CLAUSULA 62- Los profesores 
jubilados y pensionados gozarán 
de todos los beneficios económi
cos y sociales que la Universidad 
conceda al Personal Académico 
activo. La Pensión de Jubilación 
será equivalente al sueldo de un 
profesor activo ubicado en la mis
ma categoría y dedicación en la 
cual el profesor fue jubilado. 

CLAUSULA 63- la Universidad se 
compromete a modificar, en un 
lapso no mayor de un (1) año 
posterior a la firma de esta Acta 
Convenio, su normativa interna a 
fin de garantizar a los profesores 
jubilados y pensionados su dere
cho a elegir y ser elegidos para los 
organismos y cargos a los cuales 
tengan legítimo interés, en un todo 
de acuerdo con la normativa legal 
que rige la materia. 

CLAUSULA 64- La Universidad y 
la APUNET acuerdan designar una 
Comisión paritaria para que en un 
plazo de noventa (90) días actuali
ce la normativa que regule la figura 
de Jubilado Activo. 

CLAUSULA 65- La Universidad 
creará el Fondo de Prestaciones 
Sociales en un lapso no mayor de 
noventa (90) días hábiles, conta
dos a partir de la aprobación de la 
presente Acta Convenio y elabora
rá el proyecto de normativa perti
nente en el cual se aportará ini
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ras semanales de actividad a 
démica, de acuerdo al sueldo que 

una bonificación mensual adic' 
a su jubilación de acuerdo 
normativa vigente. Esta se 

cialmente el monto correspon
diente a las prestaciones sociales 
causadas entre los años 1975 Y 
1982 ambos inclusive. De acuerdo 
a las posibilidades de la Universi
dad se podrán incluir las prestacio
nes causadas en 1983. 
PARAGRAFO PRIMERO: El 
aporte al referido fondo, de las 
prestaciones sociales causadas a 
partir de 1983 será el equivalente 
al monto de un ejercicio fiscal 
adeudado y en caso de que el su
perávit no comprometido lo permi
ta, se agregarán tantos ejercicios 
como sea posible. 

DE ~~ PARAGRAFO SEGUNDO: La Uni
\1t~ ersidad proporcionará a cada 
~ fesor durante el primer trimestre 
~ cada ejercicio fiscal, informa

l~r . ~. escrita acerca de los montos 
~ r r1i1, cionados con sus prestaciones 

a. 

\. v~ Po.

N '/'P. I ~ 
. 4 :t 

A~~x\>~ 

~i' ales. 
USULA 66- Los profesores ju

ados que continúen prestando 
ervicios a la Universidad, recibirán 

corresponda a un profesor ordina
rio en la misma categoría. 

CLAUSULA 67- Los profesores 
activos que, habiendo cumplido to
dos los requisitos para jubilarse, 
continúen trabajando en la Univer
sidad, gozarán de un bono adicio
nal equivalente al pago del im
puesto sobre la renta de acuerdo a 
lo establecido en las Normas de 
Homologación del CNU. 
PARAGRAFO UNICO: En ,los ca
sos previstos en las normas res
pectivas, la Universidad podrá ju
bilar de oficio a los miembros del 
Personal Académico que hayan 
cumplido los requisitos exigidos 
para tal fin. 

CAPITULO 111
 

VACACIONES
 

CLAUSULA 68 La Universidad b.
acuerda: 

- Establecer que el perrada de 
vacaciones del Personal Aca
démico de la Universidad, sea 
de cuarenta y cinco (45) dras 
hábiles por afio. Dichas vaca c. -
ciones serán distribuidas de tal 
manera que un perrada de 
ellas coincida parcialmente con 
las vacaciones escolares esta
blecidas por el Ministerio de 
Educación y otro en los meses 
de diciembre y enero. 

Cancelar al Personal Académi
co, quince días antes del pe
rrada vacacional de mayor du
ración, un bono de sesenta 
(60) días, calculado sobre la 
base del sueldo integral. 
Cuando se requieran los servi
cios de un profesor durante el 
período de vacaciones y el 
profesor esté de acuerdo, po
drá disfrutar de sus vacaciones 
posteriormente, o percibir una 
remuneración equivalente al 
tiempo trabajado. 
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ción de fin de año de sesenta 

CAPITULO IV 

BONIFICACION DE FIN DE AÑO 

CLAUSULA 69- La Universidad 
cancelará al Personal Académico, días, calculada sobre la base del 
durante la segunda quincena del sueldo integral. 
mes de noviembre, una bonifica-

CAPITULO V
 

APORTE A LA CAJA DE AHORROS
 

CAPITULO VI
 

APLlCACION DE LAS NORMAS DE HOMOlOGACION
 

CLAUSULA 70- La Universidad 
aportará a la Caja de Ahorros dell 
Personal Académico el cien por 
ciento (100%) de lo aportado por el 
profesor hasta un máximo del diez 
por ciento (110%) del sueldo integral 

LAUSULA 71- La Universidad 
conviene en entregar a la Caja de 
Ahorros del Personal Académico 
en un plazo no mayor de quince 
(15) días, contados a partir del 
vencimiento de cada mes, las 
cantidades que ,le corresponde 
aportar a dicha caja, el porcentaje 

retenido mensualmente como 
aporte de los socios, y las amorti
zaciones de préstamos de los 
miembros del Personal Académico, 
a excepción de los meses de enero 
y febrero, en los cuales el plazo 
para el depósito del aporte insti
tucional podrá ampliarse por razo
nes presupuestarias. La Universi
dad pagará intereses por los 
aportes no entregados oportuna
mente, al promedio mensual de las 
tasas activas vigentes en el mer
cado bancario. 

CLAUSULA 72- La Universidad 
conviene en aplicar en todos sus 
aspectos las Normas de Homolo
gación y otros acuerdos FAPUV
Gobierno. 

CLAUSULA 73- La Universidad 
cancelará al Personal Académico, 
durante el primer trimestre de cada 

año, un mínimo del ocho y medio 
por ciento (8.5%) del sueldo inte
gral anual correspondiente al año 
en curso, por concepto de intere
ses sobre las prestaciones sociales 
acumuladas, y cualquier otro in
cremento logrado por acuerdos 
nacionales. 
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CAPITULO VI,I 

PAGO A NUEVO PERSONAL 

CLAUSULA 74- La Universidad
 
cancelará el primer sueldo al Per

sonal Académico de reciente in

greso en un lapso no mayor a
 
treinta (30) días hábiles, contados
 
a partir del inicio de sus activida

des. A tal efecto, la administra

ción incluirá al nuevo profesor en ,la
 

.-. 1:. 

CAPITULO VIII
 

PRIMAS BASICAS y COMPLEMENTARIAS
 

d
~.~~LAUSULA 75- La Universidad 
~~ D E v~celará al Personal Académico 

;::;~ . '~." iguientes primas básicas ob-
J te . s de acuerdo a esta Actat'" 

c:: ~ Coi"f nio ó a las Normas de Ho:;,: ,t,~" ~	 .,I ~ ~w;·'·:mo,,!!g CIO~. 
~ '~f'..-., a.- 3J a pnma mensual por hogar 
o ~	 ivalente al ocho con veinti

8EcroRADO; ca por ciento (8.25%) del 
'0_~ ¡: ueldo básico correspondiente 

-1 ,. 
([ l' '(-.,	 a la categoría de Agregado en 

cada dedicación. 
Una prima mensual equiva
lente al cinco por ciento (5%) 
del sueldo básico, de un profe
sor Asociado en cada dedica
ción por cada hijo menor de 

~	 veintiséis (26) años; o mayor, 
si realiza estudios y mantiene 
un rendimiento de alumno re
gular. Para el disfrute del be
neficio se establece un máximo 
de seis (6) hijos. 

c. - Una prima mensual de actuali
zación académica de acuerdo 
a lo establecido en las Normas 
de Homologación. 

PARAGRAFO PRIMERO: En caso 
de que ambos cónyuges trabajen 

en la Universidad, estas primas se
 
aplicarán a cada uno de ellos por
 
separado.
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En ca

so de incapacidad física total,
 
mental o interdicción civil del hijo,
 
se mantendrá la prima hasta su
 
rehabilitación. La Universidad po

drá solicitar los recaudos corres

pondientes.
 

CLAUSULA 76- La Universidad
 
acuerda pagar para el año 1997 un
 
Bono de Compensación al Perso

nal Académico, en base a la cate

goría y dedicación del profesor,
 
según la tabla que aparece a con

tinuación. Este bono será incre

mentado en veinticinco por ciento
 
(25%) para 1998. Así mismo se
 
acuerda incorporar en el presu

puesto de 1999, los recursos ne

cesarios para incrementar ell monto
 
de este bono en un treinta por
 
ciento (30%). El monto correspon

diente a la presente cláusula se
 
cancelará en dozavos mediante la
 
figura de una Prima de Beneficio
 
Académico. En caso de que por
 
acuerdo federativo se obtenga una
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Categoria Dedicación Tiempo Medio Cada Hora 
Exclusiva Completo Tiempo Anual 

Instructor 361.681,32 292.698,12 146.349,06 4.744,74 
Asistente 434.149,30 336.601,98 168.300,99 5.456,88 
Agregado 521.083,16 387.090,99 193.547,64 6.271,98 
Asociado 635.400,48 452.899,59 226.447,65 7.210,19 
Titular 775.190,13 529.892,22 264.946,11 8.588,58 

w.Y,\I, ~', Categoña Dedicación I Tiempo Medio Cada Hora 
~.::.'t'4~"'·1 ~, 

:I: Exclusiva Completo Tiempo Anual:r;:~':-~;j ~ u 
..: 

I 286.220,22 237.451,5 118.725,75 I 3.560,70..... 

11 332.015,97 268.322,34 134.161,17 4.024,02 
111 385.134,75 303.200,04 151.600,02 4.547,40 
IV 446.756,31 342.616,56 171.308,28 5.139,42 
V 518.240,58 387.159,63 193.577,67 5.808,66 

ROFESORES 

prima de corte similar: la Universi
dad y la APUNET reconocerán la 

A 

que más favorezca 
académico. 

AUXILIARES
 

CLAUSULA 77- La Universidad de 
acuerdo a los criterios y normas 
que sobre la materia se aprueben, 
cubrirá en un cien por ciento 
(100%) los gastos de inscripción y 
cuotas mensuales de los hijos con 
necesidades especiales de apren
dizaje, del Personal Académico a 
dedicación exclusiva y a tiempo 
completo, en instituciones especia
lizadas que funcionen dentro del 
país, previa presentación de los 
certificados médicos y justificacio
nes correspondientes. 

CLAUSULA 78- La Universidad 
conviene en pagar, por una sola 

DOCENTES
 

vez, el equivalente a un sueldo bá
sico mensual de un profesor ins
tructor a dedicación exclusiva, co
mo aporte para el profesor a dedi
cación exclusiva o a tiempo com
pleto que contraiga matrimonio. 

CLAUSULA 79- La Universidad 
concederá los beneficios académi
cos complementarios, sustentados 
en la producción académica adi
cional a la carga estipulada para su 
dedicación en base a la regla
mentación especial que fue elabo
rada de mutuo acuerdo entre la 
Universidad y la APUNET. 
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TITULO CUARTO
 

PROTECCION SOCIAL
 

CAPITULO I
 

E LOS SEGUROS
 

CLAUSULA 80- La Universidad 
debe protección al Personal Aca
démico de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley de Uni
versidades. En tal sentido manten
drá vigente y asume el pago total 
de las primas de las pólizas de Se
guro Colectivo de Vida del Perso
nal Académico de acuerdo a las 
siguientes coberturas: 
a.-	 Dedicación exclusiva: cuatro 

millones de bolívares (Bs. 
4.000.000,00) por muerte natu
ralo incapacidad física total y 
permanente para el trabajo y 
cuatro millones de bolívares 
(Bs.4.000.000,00) adicionales 
por muerte accidental. 

b.- Tiempo completo: tres millones 
,¡t!,'~';"-¿'"::.~~. de bolívares (Bs.3.oo0.000,00) 
(~~-(. ,,10 !-(;,~:"\\por muerte natural o incapaci

"/0 ~ ~¿ ad física total y permanente 
~ '/ 1-' ra el trabajo y tres millones 

~ ~*''f' '!i bolívares (Bs.3.oo0.000,00) 
~ "'¡:;f<¡,'~" a cionales, por muerte acci
l" '\ ..... ~ ••,y. c:( 

~ ~;\. , ~e tal. 
e;; ?ECiOr.AOO -.¡ dio tiempo: un millón y me
~0 ~ de bolívares (Bs. 

°1'1¿ c><",-,./:t .500.000,00) por incapacidad 
~ física total y permanente para 

el trabajo o por muerte. 
d.	 Tiempo convencional: sete

cientos cincuenta mil bolívares 

sabilidad del Consejo Univer
sitario, y asume el pago de las 
coberturas y beneficios en él 
establecidos, de conformidad 
con los siguientes criterios: 

a. - Para profesores a dedicación 
exclusiva y a tiempo completo: 
el Plan Básico y el Plan de Ex
cesos completos, hasta un 
máximo de cinco (5) personas, 
para el titular, su cónyuge o 
concubina(o), padres e hijos. 

b.- Para profesores a medio tiem
po: el Plan Básico y el Plan de 
Excesos completos para el' ti
tular, su cónyuge o concubi
no(a) y un (1) hijo. 

c.- Para profesores a tiempo con
vencional: el Plan Básico y el 
Plan de Excesos completos, 
para el titular. 

PRAGRAFO UNICO: las cobertu
ras del Programa Integral de Salud 
serán revisadas periódicamente 
al menos una vez al año - y las ta
blas del Plan Básico se ajustarán 
de tal manera que las coberturas 
no sean inferiores a los costos de 
las clínicas clasificadas como tipo 
B en el P.I.S. 

CLAUSULA 82- La Universidad y 
la APUNET acuerdan incluir en el 
Prt"'l""'~rn12 l",-tc~(1r~1 r1~ Salud la 



UNET acuerdan crear un Fondo 
para Contingencias del Personal 
Académico a dedicación exclusiva 
y a tiempo completo, orientado a 
dar una cobertura adicional al Pro
grama Integral de Salud (P.I.S.) en 
aquellos casos en los cuales se 
agote la cobertura de exceso. Di
cho fondo se constituirá con un 
aporte anual de la Universidad, 
equivalente a veinte (20) sueldos 
básicos actuales de un profesor 
agregado a dedicación exclusiva, 
con el treinta por ciento (30%) de 
los reintegros por experiencias fa
vorables de las Palizas de Seguro 

~'~. de Vida y Accidentes Personales, y 
~~":' eE V~~\ con los aportes que correspondan 

a los miembros del personal aca
démico de acuerdo a su grupo fa

) Q:j' (;¿..(.:~

~ t ~
~

~~~. %\ 
;>~:;.., ~. 

f\.AOO

?,t:.CíO ~ 
t: 

~ \ miliar. La Universidad y la 
PUNET acuerdan designar, el 
ismo día de la aprobación de 

t:f Jesta cláusula, una comisión parita
ría que norme las condiciones de 
operación y funcionamiento de 
este fondo. La cobertura de esta 
contingencia podrá ser administra

. da	 por autogestión o contratada 
con una empresa aseguradora, a 
juicio de las partes. 

CLAUSULA 84- La Universidad 
entregará a la APUNET, dentro de 
los noventa (90) días siguientes a 
la terminación de cada ejercicio 

"\ 
fiscal, los montos producido m,~\!\li.~lm; 
experiencias favorables en la ,91\- It~ ji 
tratación de las Pólizas de Se il;9" (f ........~~<:>~ 
de Vida y Accidentes Personale <9c"",;~'y ~~~~~,. 

I 

HCM, El monto recibido debera3"""'11iij¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡i---

usarse para los siguientes fines en
 
las proporciones indicadas:
 
1- Reforzar el Fondo para contin


gencias del Programa Integral
 
de Salud, treinta por ciento
 
(30%).
 

2- Contribuir con el Fondo de 
Asistencia Médica, treinta por 
ciento (30%). 

3- Contribuir con los eventos de
portivos y culturales, veinte por 
ciento (20%). 

4- Contribuir con el Fondo de 
Asistencia Social (FAS), veinte 
por ciento (20%). 

CLAUSULA 85- El Consejo Uni
versitario designará una comisión 
permanente integrada por un (1) 
representante del Cuerpo y dos (2) 
representantes de la APUNET para 
supervisar el Programa Integral de 
Salud y para evaluar y presentar 
alternativas al Consejo Universita
rio, tendentes a mejorar el manejo 
del Programa Integral de Salud 
(P.I.S.) y las Pólizas de Seguro de 
Vida y Accidentes Personales del 
Personal Académico de la Univer
sidad. 

CAPITULO 11 

PREVISION SOCIAL 

CLAUSULA 86- La Universidad y del Personal Académico. En tal 
la APUNET reiteran la necesidad sentido estimulará y apoyará todas 
de fortalecer a los organismos de las iniciativas que surjan en esa di
previsión social de los miembros rección y particularmente, a la 
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creación de un organismo de coor
dinación entre la APUNET, la Caja 
de Ahorros (CAPROUNET) y el 
Instituto de Previsión del Profeso
rado (IPPUNET). 

CLAUSULA 87- La Universidad 
reconoce la necesidad del funcio
namiento del Instituto de Previsión 
Social del Profesorado de la UNET 
(IPPUNET) ya tal efecto, contribui
rá con un aporte anual apropiado 
para que continúe sus actividades 
y se incrementen los servicios que 
actualmente ofrece a sus afiliados. 
El aporte referido será equivalente 
al cien por ciento (100%) de lo 
aportado por cada miembro del 
Personal Académico afiliado, y se 
presupuestará en cada ejercicio 

nual en base a la información 
inistrada oportunamente a la 
inistracián por el .IPPUNET. 

IJ:.~ Efl \ so de que el total acumulado 
~~f~", c::iI año como aporte de la Uni
¡~.\~:., very) ad no alcance diez millones 

,c..o<Siftl Jívares (Ss 10.000.0(0), ésta 
R 

RECíO se mpromete a aportar hasta 
" ~ última cantidad como contri-

t \-~ ción única en el año al 
~~~r:J¡PPUNET; dicho monto será paga

"''' T ~~l dero preferiblemente en el primer 
..:~)~ \). '-I/I.~¡ 1;, mestre del año, pudiéndose ha

1i 'f r~-1.i 'fflr ajustes posteriores. 

\~. ' ;~';) ~-~USULA 88- La Universidad y 
':'1",~ UNET.,\,\~ APUNET acuerdan crear el Fon

". _. - -".' .. do de Asistencia Médica (F.A.M.) y 

el Fondo de Asistencia Social 
(F.A.S.), los cuales funcionarán 
adscritos al IPPUNET. El primero 
de ellos tendrá como objetivo el 
establecimiento de un sistema de 
atención primaria para el personal 
académico y sus grupos familiares, 
y el segundo para satisfacer otros 
tipos de necesidades del mismo 
personal. La Universidad y la 
APUNET, dentro del mes siguiente 
a la fecha de aprobación de esta 
Acta Convenio, designarán sendas 
comisiones paritarias integradas 
por dos representantes por la Uni
versidad, un representante pro
puesto por la APUNET y un repre
sentante propuesto por el 
IPPUNET, con un coordinador ele
gido de su seno, los cuales elabo
raran los respectivos proyectos de 
normas que regirán el funciona
miento y manejo del Fondo de 
Asistencia Médica y del Fondo de 
Asistencia Social. Una vez aproba
da esta normativa, se destinará a 
cada uno de dichos fondos una 
cantidad equivalente a diez (10) 
sueldos básicos mensuales de un 
Profesor Agregado a dedicación 
exclusiva, como aporte inicial, pu
diendo ser reforzado hasta con un 
veinte por ciento (20%) del aporte 
anual que el Ejecutivo hace para 
protección social y recreación. 

CAPITULO 111 

POLlTICA HABITACIONAL 

CLAUSULA 89- La Universidad y gestionarán el financiamiento de 
la APUNET aunarán esfuerzos pa los mismos e iniciarán las diligen
ra desarrollar planes de vivienda cias necesarias para la utilización 
que beneficien al profesorado y de los ahorros provenientes de la 
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Ley de Política Habitacional. 

CLAUSULA 90- La Universidad 
establecerá mecanismos de control 
y supervisión sobre los aportes del 
Personal Académico pautados en 
la Ley de Política Habitacional a 
ser depositados en la entidad ban
caria respectiva, e informará se
mestralmente a la APUNET y al 
profesorado en general. 

.~~_ Convenio UNET - AP 

CAPITULO IV
 

OTRAS PROTECCIONES
 

CLAUSULA 92- Cuando un miem
bro del Personal Académico sea 
objeto de detención policial o judi
cial, la Universidad contribuirá a 
prestarle asistencia legal para la 

~ D E v~ obtención de su libertad, si esta 
~ <-Iv~ asistencia le es solicitada. En caso 

~~'\\de fallecimiento del profesor, la 
~_ ~ niversidad le prestará asesora
~. iento jurídico a sus familiares, en 
::¡: 

~ I situación que aquel genere. 
1-

.1\00 g.' LAUSULA 93- La Universidad 
EC~OR ~ A ntribuirá con un monto equiva

lente a un sueldo básico mensual 
de un Profesor Asociado a dedica
ción exclusiva para los gastos 

ortuorios de cualquier miembro 
el Personal Académico. La contri

bución la recibirá el cónyuge o
concubino (a) o en su defecto la 
recibirá un familiar en el siguiente 
orden de prioridad: hijos, padres ó 
hermanos. Este beneficio también 
será otorgado al profesor cuando 
fallezca el cónyuge o concubino(a) 
o cualquiera de sus hijos, cuya fi
liación sea legalmente probada. 
Por fallecimiento de cada uno de 
los padres del profesor a dedica

ción exclusiva y a tiempo completo, 
esta contribución será del cin
cuenta por ciento (50%) del sueldo 
básico de un Profesor Asociado a 
dedicación exclusiva, y para los 
profesores a medio tiempo y a 
tiempo convencional, esta contri
bución será del veinticinco por 
ciento (25%) del sueldo básico de 
un Profesor Asociado a dedicación 
exclusiva. Este beneficio se can
celará una sola vez por cada falle
cido. 

CLAUSULA 94- La inhabilitación 
absoluta y permanente para el 
ejercicio de sus funciones, de 
cualquier miembro activo del Per
sonal Académico lo hará acreedor 
a, una pensión vitalicia que se cal
culará de acuerdo a los siguien
tes criterios: 
a.- Para el Personal Académico a 

dedicación exclusiva o a tiem
po completo con trece (13) o 
más años al servicio de la Uni
versidad, el monto será equi
valente al cien por ciento 
(100%) del sueldo mensual; si 
la antigüedad fuese menor a la 
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antes exigida, dicho monto se
rá equivalente al ocho por 
ciento (8%) del sueldo mensual 
devengado por cada año o 
fracción de seis (6) meses de 
servicio en la Universidad, 
siempre y cuando tal antigüe
dad no sea menor a cinco (5) 
años. Si la inhabilitación fuere 
consecuencia de un accidente 
ocurrido en cumplimiento de 
tareas o actividades propias 
del Personal Académico defi
nidas en la Cláusula 3 de esta 
Acta Convenio o enfermedad 
profesional, el monto será el 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del sueldo mensual, si 
tuviere al menos dos (2) años 
de servicio en la Universidad. 

b. - Para el Personal Académico a 
medio tiempo o a tiempo con
vencional, la antigüedad no 
podrá ser menor de diez (10) 
años y el monto será el equiva
ente a un cuatro por ciento 

." ~ J 4%) del sueldo mensual por
;. '~1·l ' ~ J da año o fracción mayor de 

0-1- f\ fQRADO ; I seis (6) meses al servicio de la 
-?00A $ Universidad. 

'( tX?'<-~'\, ARAGRAFO PRIMERO: Los 
~~~ profesores en disfrute de permiso 

remunerado, o excedencia activa, 
están amparados por lo contem
plado en esta cláusula. 

~ PARAGRAFO SEGUNDO: Quie
~;\' es disfruten de permisos no re
;~ j unerados, están amparados por 

_,.,-,: "". ~::I esta cláusuJa durante el primer año 
(• .1, 

"''''';'.1' de dicho permiso. 
;~ PARAGRAFO TERCERO: El suel

do a que hace referencia esta 
cláusula será equivalente al sueldo 
de un profesor activo ubicado en la 
misma categor.ía y dedicación que 
tuviera el profesor en el momento 

de aprobación de su pensión. 

CLAUSULA 95- Se establece una 
pensión para los sobrevivientes del 
Personal Académico activo y per
manente que fallezca. Los criterios 
para su otorgamiento serán los si
guientes: 
a.	 Cuando se trate de Personal 

Académico a dedicación exclu
siva o a tiempo completo, con 
trece (13) o más años al servi
cio de la Universidad, la Pen
sión de Sobrevivientes, será 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del sueldo mensual. Si 
el fallecimiento ocurriera antes 
de cumplir trece (13) años de 
servicio, la pensión será equi
valente a un ocho por ciento 
(8%) del sueldo mensual por 
cada año o fracción de seis (6) 
meses al servicio de la Univer
sidad, siempre y cuando su 
antigüedad no sea menor a 
cinco (5) años. Si el falleci
miento ocurriera como conse
cuencia de un accidente deri
vado del cumplimiento de ta
reas o actividades propias del 
Personal Académico activo y 
permanente definidas en la 
Cláusula 3 de esta Acta, o de 
una enfermedad profesional, el 
monto de la pensión será el 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del sueldo mensual, si 
el profesor tuviere al menos 
dos (2) años al servicio de la 
Universidad. 

b. - Cuando se trate de Personal 
Académico a medio tiempo o a 
tiempo convencional, la anti
güedad no podrá ser menor de 
diez (10) años de servicio a la 
institución y el monto será cal
culado en base a un cuatro por 
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ciento (4%) del sueldo mensual 
por cada año o fracción mayor 
de seis (6) meses al servicio 
de la Universidad. 

c. - Lo no contemplado en esta 
cláusula se regirá por lo esta
blecido en las leyes nacionales 
o en la normativa interna exis
tentes sobre la materia. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Per
sonal Académico en disfrute de 
permiso remunerado o excedencia 
activa, está amparado por lo con
templado en esta cláusula. 
PARAGRAFO SEGUNDO: El 
Personal Académico que disfrute 
de permiso no remunerado, está 
amparado por esta cláusula du
rante el primer año de dicho permi
so. 
PARAGRAFO TERCERO: El suel

ú' D E v~ do a que hace referencia esta6"" ~1'~, cláusula será el equivalente al 
I ~ ~\ ueldo actual de un profesor activo 

", :; c.;. ¡cado en la misma categoría y, ..&t..4
¡;;'~Xl--t dicación que tuviera el profesor
l~!'···. ~ el momento del fallecimiento. 

USULA 96- La UNET garanti
el cumplimiento de los benefi

ios de pensión de sobrevivientes 
del personal jubilado o pensiona
do, de acuerdo a las leyes y nor
mas existentes sobre la materia. 

CLAUSULA 97- La UNET se com
promete a continuar amparando 
con el Programa Integral de Salud 
al grupo familiar de cualquier 
miembro del Personal Académico 
que haya fallecido, y que para el 
mnmAntn nAI f~IIAcimiento sea or

'I.,¡ 
~ -

efectos de esta c1á.usula s~ ~~ti~n- '8¡1~ 
de por grupo familiar al con\~Qé e u --!1J 
hijos que se encuentren den " 
los límites de edad contempl 

el Programa Integral de Salu en 
(P.I.S.). 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
montos que se aprueben como 
contribuciones de los asegurados 
al P.I.S. obligan también a los so
brevivientes amparados por el 
Programa. 

CLAUSULA 98- La Universidad y 
la APUNET convienen en revisar 
en un lapso no mayor a tres (3) 
meses, a partir de la firma de la 
presente Acta Convenio, el Esta
tuto del Fondo de Pensiones y Ju
bilaciones para el Personal Aca
démico de la Universidad, con la 
finalidad de incrementar, a partir 
del primero de enero de mil nove
cientos noventa y nueve (01-01-99) 
el aporte profesora1 e institucional; 
para tal fin se designará una comi
sión paritaria en un lapso de treinta 
(30) días a partir de la firma de la 
presente Acta. 

CLAUSULA 99- La responsabili
dad de reconocimiento y pago de 
la jubilación y pensión por parte de 
la Universidad no se extingue por 
efecto de la creación o existencia 
del Fondo de Jubilaciones y Pen
siones, por lo cual, a falta de acti
vidad del mismo, la Universidad 
asumirá inmediatamente todas las 
responsabilidades que son inhe
rentes a la jubilación y pensión, in
cluvendo el paoo inmediato de los 
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CAPITULO V
 

OTROS BENEFICIOS
 

TITULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACION GREMIAL 

CLAUSULA 106- La Universidad ra la realización de asambleas, re
/ dará todas las facilidades y permi uniones y otras actividades espe

tirá el uso de sus instalaciones pa- cíficas de la APUNET. 

CLAUSULA 100- La Universidad 
mantendrá un Plan de Becas de 
Honor para los hijos del Personal 
Académico, que cursen estudios 
en educación media y superior. 
Los criterios de adjudicación, 
mantenimiento y pérdida de la be
ca, así como el monto de la misma, 
se regirán de acuerdo a las Nor
mas Sobre Becas de Honor para 
los Hijos del Personal Académico 
dictadas por el Consejo Universita
rio y vigentes al momento de la 
celebración de esta Acta Convenio. 
Se acuerda igualmente revisar esta 
normativa en un lapso de noventa 
días (90) a partir de la firma de la 

. presente Acta. 

~~tV, USULA 101- La Universidad((¡CI . ~ nará a la APUNET para la 
1.~ ft navideña de los hijos del 
. - ". Pet nal Académico el equivalente

~~~~' al ~ y medio por ci~~to (2.5%) 
~.~. . dets eldo mensual baslco de un 
'é.c"{Ofl.~rSr~' or Agregado a dedicación 

'7" ' I e~ siva, por cada profesor que 
'ÓA~~ ~ en nómina al 15 de septiem

l ~ . El pago de este beneficio se 
¿- "~<':":~".. hará efectivo en la primera quince

1..<: " 1, '._, ~na de octubre. 
~.' '.' . I \ . . 
., : Ii ~ %' LAUSULA 102- La Universidad 
: ',J r' 
: ,.' -, ncelará una ayuda anual para la 

\f )- !f dquisición de juguetes para los 

hijos menores de quince (15) años 
del Personal Académico, a razón 
de un cinco por ciento (5%) del 
sueldo básico de un Profesor 
Asistente a dedicación exclusiva, 
por cada hijo, debidamente regis
trado en la Dirección de Recursos 
Humanos. 

CLAUSULA 103- La Universidad y 
la APUNET se comprometen a 
mejorar el preescolar existente, a 
fin de que pueda ofrecer en el futu
ro inmediato los servicios de guar
dería, preescolar y tareas dirigidas. 

CLAUSULA 104- La Universidad y 
la APUNET acuerdan crear una 
Fundación-Colegio para los hijos 
del personal académico, que, en 
su fase inicial, elabore el proyecto 
organizativo, físico y académico 
con miras a abrir sus puertas a 
partir del año escolar 1999-2000. 

CLAUSULA 105- La Universidad 
pone a disposición de APUNET los 
entrenadores deportivos para las 
distintas disciplinas. Así mismo 
permite el uso de las instalaciones 
deportivas de acuerdo con la Uni
dad de Deportes, estimulando 
además la participación de los do
centes en los diferentes eventos 
deportivos. 
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CLAUSULA 107- La Universidad 
dará en calidad de préstamo a la 
APUNET, a la Caja de Ahorros 
(CAPROUNET) y al Instituto de 
Previsión Social del Profesor 
(IPPUNET), para sus fines propios, 
los locales donde tienen su sede. 
Además prestará los servicios de 
limpieza y mantenimiento de di
chos locales, sin costo alguno para 
las referidas instituciones. 

CLAUSULA 108- La Universidad 
deducirá del sueldo de cada 
miembro del Personal Académico 
afiliado a la Asociación de Profeso
res (APUNET), las cuotas ordina
rias y extraordinarias que la Aso
ciación acuerde. Estas deduccio
nes serán entregadas a la 
APUNET en un lapso no mayor de 
quince (15) días después de reali
zado el descuento. 

CLAUSULA 109- La Universidad y 
la APUNET aunarán esfuerzos pa
ra que se logre la sede de la Casa 
del Profesor Universitario, así co
mo el Centro Social y Deportivo 
para los miembros del Personal 
Académico, asegurándose la cola
boración de la Institución en la ela
boración de los estudios, proyectos 
y construcción de la misma. En tal 
sentido la Universidad cederá bajo 
la figura jurídica que sea proce
dente, un terreno apto, dentro del 
campo universitario para el funcio
namiento de La Casa del Profesor 
Universitario. El funcionamiento y 
fines de la Casa del Profesor Uni
versitario será reglamentado de 
común acuerdo entre la Universi
dad y la APUNET. 

CLAUSULA 110- La Universidad 
colaborará con la APUNET en las 

I 

actividades
 culturales, depo ~"s, Ji!; 
y todas aq ~ras ulllt~ ,".~ 

que sean programadas por la ~S,(f~"., r~"""~-
tal efecto, apo 1t~ 

recreaclonales
 

ciación. A
 
anualmente a la Asociación la can-"":;¡=~
 

tidad equivalente al dos por ciento
 
(2%) del sueldo básico mensual de
 
un Profesor Agregado a dedicación
 
exclusiva, por cada uno de los
 
profesores que estén en nómina;
 
esta contribución será cancelada a
 
la Asociación en dozavos.
 
Así mismo, el Consejo Universita

rio considerará la designación de
 
un (1) representante de la Asocia

ción, escogido de ternas pre

sentadas por la misma, ante la Co

ordinación de Extensión So

cio-Cultural y la Unidad de Depor

tes de la Institución.
 
PARAGRAFO UNICO: Para aque

llas actividades deportivas de tipo
 
eventual que excedan las posibili

dades presupuestarias de la Aso

ciación, la Universidad, a solicitud
 
de la APUNET, hará aportes espe

ciales de acuerdo a su disponibili

dad presupuestaria.
 

CLAUSULA 111- La Universidad
 
acuerda en cooperar con el funcio

namiento de la APUNET de la si

guiente manera:
 
a.- Entregarle un aporte mensual
 

equivalente al sueldo básico de 
un Profesor Agregado a dedi
cación exclusiva, para su fun
cionamiento. 

b.- Facilitarle los recursos nece
sarios para la movilización y 
transporte de los directivos de 
la APUNET en funciones gre
miales, hasta un límite de tres 
(3) viáticos y pasajes mensua
les de tres (3) días o treinta y 
seis (36) viáticos y pasajes si
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milares por año. 
c. - Contribuir dentro de sus posi

bilidades a cubrir los gastos de 
la Asociación en eventos tales 
como: seminarios, foros, con
gresos y otros similares, pro
gramados por la Asociación. 

d.-	 Contribuir con el equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de 
un sueldo básico mensual de 
un Profesor Agregado a dedi
cación exclusiva, para la publi
cación de una revista bimes
tral. El aporte se entregará 
después de la presentación de 
la revista. 

~ :~~ cada 
to- v~v;', 

;¿>Oc;:. , 

.~ 

~ 
,DO 

~~ 
,~ 

al 

_\. ',/ 

;./ 

se 

TITULO SEXTO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

CLAUSULA 112- La Universidad 
reconoce el día 5 de diciembre de 

año como DíA DEL 
ROFESOR UNIVERSITARIO, día 

júbilo para el Personal Acadé
y a tal efecto, colaborará en 

le . gastos fijados para esta cele
ti' ión, aportando el equivalente a 

y medio (1,5) sueldos básicos 
correspondan a un Profesor 

regado a dedicación exclusiva. 
ualmente otorgará reconoci
¡ento a los miembros del Perso

Académico en la forma si
iente: 

a.-	 Con cinco (5) y diez (10) a 
de servicio, botón y diploma. 

b.- Con quince (15) y veinte (2 
años de servicio, botón y pla
ca. 

c.-	 Con veinticinco (25) años de 
servicio, botón de oro y placa. 

La Universidad colaborará para la 
celebración de la Semana de la 
APUNET y día del Profesor Jubila
do, con un aporte equivalente a 
una y media (1,5) veces el sueldo 
básico de un Profesor Agregado a 
dedicación exclusiva. Este se hará 
efectivo en la primera semana del 
mes de abri l. 

CLAUSULA 113- La Universidad 
conviene en facilitar la utilización 
de sus talleres, para la reproduc
ción de las publicaciones oficiales 
emanadas de !Ia APUNET. 

CLAUSULA 114- La Universidad 
conviene en aportar mensualmente 
a la APUNET, como contribución 
para cubrir los gastos de asistencia 
secretarial y mensajería, el equi
valente a un sueldo básico de un 
Prof~sor Agregado a dedicación 
exclusiva. 

CLAUSULA 115- La Universidad de la firma de la referida Acta. 
compromete a imprimir, sin CLAUSULA 116- La Universidad y

f'''Qtn ~lnlJno oara la Asociación. 1- lO DI 1t.IE:T "'oQ.i",.,~r¿),., ~ in~t~I~-



signación, salvo en aquellos casos 
en que se señalen las fechas es
pecíficas. 

CLAUSULA 117- Cuando la Uni
versidad acuerde un beneficio de 
diferente índole a los ya existentes 
para cualquier organización gre
mial, reconocida por la Institución y 
distinto a los intrínsecos de la con
dición de empleado administrativo 
o de obrero y de su sueldo básico,
 
será extensivo al Personal Acadé

mico de la Universidad, una vez
 
que el Consejo Universitario pro

duzca la decisión correspondiente
 
para aquellos.
 
En caso de beneficios comunes,
 

. en los cuales se aprueben montos 
~ por encima de los que disfruta el 

t~G'I;- 6'1>~ Personal Académico, le será ex
~ nsivo de igual manera. 
~ RAGRAFO UNICO: La Univer
\1 ad y la APUNET aunarán es
fiJ rzos para promover la elimina
~ 

ei de las cláusulas de extensión 
i4r¿c~' ~DO Ji las diferentes actas convenio 

~C'/-~ 5 e tiene la Institución con sus o ~ .
 
. ~ E <".q,."- remlos.
 

CLAUSULA 118- La Universidad y 
la APUNET velarán por la fiel ob
servancia de lo establecido en esta 
Acta Convenio, en tal sentido, la 
Universidad reconocerá y facilitará 
el trabajo de una Comisión de Se
guimiento que el gremio designará 
con carácter permanente. 
PARAGRAFO UNICO: Las obser
vaciones y las recomendaciones 
de esta Comisión de Seguimiento 
se harán a través de la Junta Di-

L. rectiva de la APUNET. 

CLAUSULA 119- Las dudas, o 
controversias derivadas de la apli
cación de la presente Acta Conve-

J... 

nío serán 

CLAUSULA 

:! 
; 

resueltas de e ~:~ l~~~.tJ]lll 
acuerdo entre las partes. %-t ," ~

~ {. .~ ~(:j 

120- La aprobacl "f:H/~~ y ~~••~;.o' 
de la presente Acta Convenio no ........jj¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iií--
implica, en su globalidad, detri
mento alguno de las reivindicacio
nes académicas, sociales y eco
nómicas que el Personal Académi
co haya obtenido con anterioridad. 
La APUNET y LA UNET manten
drán el derecho de revisar cual
quier disposición de este convenio 
que colida con las normas de or
den constitucional, legal o regla
mentaria de necesaria y preferente 
observancia. 

CLAUSULA 121- La Universidad 
conviene que, en caso de una re
forma legal que conceda de algún 
modo iguales o mayores beneficios 
que los estipulados en esta Acta 
Convenio, se aplicarán, en cada 
caso, los beneficios respectivos 
que más favorezcan al Personal 
Académico. 

CLAUSULA 122- La Universidad 
propenderá a que su Personal 
Académico reciba sueldos y bene
ficios adicionales que en conjunto 
no sean inferiores a los que perci
be el Personal Académico de cual
quier otra universidad nacional, 
que se encuentre en las mismas 
condiciones y categorías. 

CLAUSULA 123- La Universidad 
se compromete a revisar la norma
tiva interna de igualo menor rango 
que contenga disposiciones que 
colidan con esta Acta Convenio, 
durante la vigencia de la misma. 

CLAUSULA 124- La presente Acta 
Convenio corresponde a los años 
1997, 1998 Y 1999, fue aprobada 
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